
  

INSTRUMENTO RÁ] 334 ñ 

  

69230001 < 

CAMBIO DE DOMICILIO Y Lo 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL y 

DE LA COMPAÑÍA  BELCET S.A. lo 

CUANTIA : INDETERMINADA. **** 

En la ciudzd de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador,a los ocho días del mes de 

junio del año dos mil; ante mí, 

Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, 

Notaria Titular Novena del Cantón 

Guayaquil, comparece: el señor IGOR 

AYALA VITERI, a nombre y en 

representación de la Compañía BELCET 

S.A., en su calidad de Gerente 

General, quien acredita su 

intervención con la copia. de su 

nombramiento debidamente inscrito, el 

mismo que se encuentra en plena 

vigencia y se acompaña a esta 

escritura como documento habilitante, 

de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo. El compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio y residencia en 

Portoviejo y de transito por esta 

    

  

Ciudad de Guayaquil, con capacidé 

civil y necesaria para celebrar 

acto o contrato, a quien de conoce
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doy fe. Bien instruido que fue con el 

objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede como ya 

queda indicado, para que la autorice 

me presenta la minuta siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo una en la cual conste el 

cambio de domicilio y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía  BELCET 

S.A., que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE . - Comparece en el 

otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura y formula las 

declaraciones en ella contenidas, el 

señor IGOR AYALA VITERI, en su 

calidad de Gerente General de la 

Compañía BELCET S.A. cuya personería 

legítima con la copia de su 

nombramiento que se acompaña a la 

presente, como documento habilitante, 

y además debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el 

a cinco (5) de junio del dos mil 

0). SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

for  IGOR AYALA VITERI, por los  
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derechos que representa de la compañía 

BELCET S.A., expresa lo siguiente: a) 

Que la Compañía BELCET se 

constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto de Guayaquil, abogado lIvole 

Zurita Zambrano, el veinticuatro (24) 

de febrero del dos mil (2000), 

inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el diez (10) de marzo del 

dos mil (2000). b) Que la Junta 

General Extraordinaria Universal de 

Accionistas en sesión celebrada el 

cinco (5) de junio del dos mil (2000), 

resolvió por unanimidad cambiar el 

domicilio de la compañía a la ciudad 

de Portoviejo, y por consiguiente 

reformar el estatuto social de la 

misma en su parte pertinente, debiendo 

el compareciente realizar todas las 

gestiones legales pertinentes para la 

validez y firmeza de las resoluciones 

adoptadas. TERCERA: DECLARACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos el 

señor Igor Z¿yala Viteri, a nombre y en 

representación de  BELCET S.A. 

Gerente General de la Compañía 

cumplimiento de lo resuelto en 

po 

BELCET S.A., se. 

C.
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sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas del día cinco 

(5) de junio del dos mil (2000), 

declara: UNO.- La Compañía BELCET 

S.A. cambia su domicilio de la ciudad 

de Guayaquil a la ciudad de 

Portoviejo, Provincia de Manabí. 

DOS.- Que el Artículo Cuarto del %
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9 Estatuto Social queda reformado en los 

10 siguientes términos: ARTICULO 

11 CUARTO.- El domicilio de la compañía 

12 es la ciudad de Portoviejo, provincia 

13 de Manabí, y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier 

15 lugar de la República o del Exterior. 

16 Agregue usted señora Notaria las demás 

17 cláusulas de estilo necesarias para la 

18 validez y firmeza de la presente 

19 escritura pública e incorpore los 

20 documentos habilitantes. (firma 

21 ilegible) ABOGADA AMELIA RODRÍGUEZ 

22 JARAMILLO. Registro número tres mil 

23 trescientos setenta. Colegio de 

24: Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

25 MINUTA.- Es copia.- En consecuencia 
   

otorgante se afirma en el contenido      
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. de ¡Ya preinserta minuta que autorizo, 
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jisma que se eleva a Escritura 
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alta voz, al otorgante, éste la 

       

    

    

       

   

     

  

       

Pública. Quedan agregados a ésta todos 

los documentos - de Ley. = El: 

compareciente me presentó sus 

respectivos documentos de     
identificación personal. Leída que 

fue la presente Escritura Pública, por 

mí la Notaria, de principio a fin y en 

aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo la Notaria; de 

todo lo cual, DOY FE 

Al: 
IGOR AYALA VITERI 

C.C.136299114-9 C.v. 

POR BELCET S.A. 

R.U.C. 094211313 goo! 

ABOGADA GLORIA LECARO



ADA AA 
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A CONTINUACION: 
República del 

Ecuador 

  

NOTA RLA 

DOCUMENTOS. 

e HAB ILITANTES 
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Abg. Gloria 
.ecaro de Crespo 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BELCET S.A. 
ELEBRADA EL DIA CINCO DE JUNIO DEL 2000. 

'En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de junio del dos mil, a las 
ence horas, en las oficinas situadas en las calles Vélez número cuatrocientos 

eintitrés y Boyacá, quinto piso, se reúne la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía BELCET S.A. con la concurrencia de 
Jos siguientes accionistas: la señora Ruth Cañizares Crow de Hidalgo, por sus 
propios derechos, propietaria de diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una, con derecho únicamente a dos mil quinientos votos; y el 
señor Igor Raúl Ayala Viteri, por sus propios derechos, propietario de diez mil 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con derecho 
ínicamente a dos mil quinientos votos, con lo cual se encuentra presente la 

totalidad del capital suscrito de la compañía que es de Veinte Millones de 
Sucres y pagado en un veinticinco por ciento. Preside la sesión el Presidente de 
la compañía, Ing. Daniel Cañizares Aguilar y actúa como Secretario, el Gerente 

¡General señor Igor Ayala Viteri. El Presidente dispone que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías se 
constate el quórum de ley, y una vez constatado que se encuentra representado 
el 100% del capital social de la compañía, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, el Presidente declara 
válidamente instalada la misma, para tratar el siguiente orden del día: PRIMER 
PUNTO: Aprobación del cambio de domicilio de la compañía; SEGUNDO 
¿¡PUNTO: Aprobación de la reforma del estatuto social de la compañía. A 
beofitinuación se pone a consideración el orden del día y se procede a tratarlo: 
FPRIMER punto del orden del día: Aprobación del cambio de domicilio de la 
compañía: El Presidente toma la palabra para poner en conocimiento de la Junta 
¿la propuesta de la Administración respecto de cambiar el domicilio de la . 
Compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Portoviejo. La Junta 
F General Extraordinaria Universal, después de varias deliberaciones, resuelve, 

3: por unanimidad, el cambio de domicilio de la compañía BELCET S.A. de la 
ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas a la ciudad de Portoviejo, Provincia 
de Manabí. Se conoce a continuación el SEGUNDO punto del orden del día, 

' esto es: Aprobación de la reforma del estatuto social de la compañía. El Gerente 
: General toma la palabra para manifestar que en vista de haber sido cambiado el 
_ domicilio de la compañía, es necesario reformar el artículo cuarto del estatuto 

E social, el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: El domicilio de la com: 
E esla ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, y podrá establecer su 
; agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior. Dicha refor 
de las deliberaciones correspondientes es aprobada por unanimiddé por 

E Junta, autorizándose al Gerente General que proceda con el trámite 9 le 
¿fin de obtener la aprobación correspondiente para el referido cambio 

F domicilio. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente declara concl 

  

     

  

   

 



  

    

  

      
   

    

   

   

sesión, concediéndose un receso para la redacción «de la presente acta, ¿ 

Transcurrido el cual, se reinstala la Junta con los mismos asistentes, ¿ 

habiéndose efectuado la lectura de la presente acta, la cual fue aprobada por ¿ 

unanimidad por los accionistas presentes en todas sus partes quienes la ¿ 

firmaron en señal de aceptación. De todo lo cual damos. F) Ing. Daniel z 

Cañizares Aguilar, Presidente; F) Igor Raúl Ayala Viteri, Gerente General - ¿ 

Secretario; F) Ruth Cañizares Crow de Hidalgo, accionista; F) Igor Raúl Ayala ¡ 

Viteri, accionista. 
j 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL AL QUE ME| 

R E EN CASO DE SER NECESARIO.- A 

Igor Raúl Ayala Viteri 

Gerente General - Secretario 
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Buil, Marzo 22 del 2.000y/ 

IRAYALA VITERIV 
: A s, 

ls consideraciones: 

Meme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BELCET ANy/en su 
y celebrada ei día de | oytuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAU/de la misma 
in periodo de cinco años/con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

pajero io de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
peña. 

Estatutos Sociales de la Compañía, constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
bimo Quinto del Cantón Guayaquily Abogado S. IYOLE ZURITA ZAMBRANO el 24 de Febrero del 

) pro que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton el 10 de Marzó del 

. 

. Islentame nte, 

” (fr 
MUS 

MEL CAÑIZARES AGUILAR Y 
ESIDENTE / 

BIO EL CARGO DE GERENTE GENERALYde la Compañía BELCET S.Ay para el cual he 
elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadania * 1302941 1497 

de Ut-Supra. 

PR AYALA VITERIV 
RENTE GENERAL, 
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LeDO. CAROS e 
Registrad, 
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CERTIFICO: que el anverso y xeverso de 
la presente fotocopia es conforme al A A 

original que me fue exhibido, del que S S PRA NO 
consérvo una copía con la presente => Sl 
razón; de contormidad al numeral 5 del =4 

Articulo Bo de la Ley Notarial, =k 
reformada por el Decreto Supremo Número Z oa 
3366, de Marzo la ¿My 00 
cual, DOY FE. 27 en DEL 
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. GOQRIA LECARO DE CARSPO 

HOTVARIA HOVEHA CANTOH GUAY 
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ZON.- Esta escritura fué APROBADA por la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No.00-G-IJ- 
0003940, de fecha 7 de Agosto del 2000, en cumplimiento al 
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CERTIFICO : Que es igual a su original que consta en el 

Protocolo de Escritura Públicas a mí cargo, en fe de ello 

confiero esta DÉCIMA COPIA CERTIFICADA, que firmo, 

sello y rubrico. Guayaquil, 03 de Mayo del 2004 

República del 
Ecuador 
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE   CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BELCET S.A. DE FECHA VEINTICUATRO DE 

_ Abg. Gloria FEBRERO DEL DOS MIL, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO CERO G- 
Lecara de Crespo 

IJ-CERO CERO CERO TRES NUEVE CUATRO CERO, APROBADA POR EL INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE FECHA SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL, 

POR LA CUAL APRUEBA LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BELCET S.A., CELEBRADA EN LA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, A CARGO DE LA ABOGADA GLORIA 

LECARO DE CRESPO, DE FECHA OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL.- 

  

      DAS, Anal e Turito Toambrano 

Notario V.gésimo Quinto de Guayaguih 

 



    

CERTIFICO: 

Es CUMPLIMINNIG LA La RESOLUCIÓN 40,G.11.900390, BECTADA POR EL 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICISA DE GUAYAQUIL, SEÑOR OTION 

MORAN RAMIREZ, EL SIETE DE AGOSTO DEL DCS AL, QUEDA 

LEGALMENTE INSCRITA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A La DE PORTOVIEJO, REFORMA DE 

ESTATUTOS DE La COMPAÑÍA ENLCPT 54, BAJO EL NUMERO * 

DOSCIENTOS SESENLA. Y CUATRO (263) DEL REGISTRO DE MERCANTE Y 

ANOYADO EN £í SIFERTORO GENERAL TOMO Yo. 2. SE HA DADO 

CUMPLIMIENTO A 1200 LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO JERCERO 

LITERAL B). DE LA RESOLUCION 

PORTOVIEJO, 12 DE JULIO DEL 2094 

LA REGISTRADORA. 

IOMA 
SN 

    

Al, Carmen Chang Sijeo 

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N? 
e is dici da pOr el Intendente Jurídico 
    

    

  

Cm 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una COR 
, | Buténtica de esta escríitura.-3.- fico: Que en e 

(RON GUAYAQUIL. 
rm ENCARGADA 

Orden: 119684 
Legal: Raúl Alcivar 
Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación: Lanner Cobeña 
Revisado por; 

 


